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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

027-2017 12-07-2017 HMB INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el Director Henry García Zamora mociona para que desde la Asesoría Legal se haga un análisis a la posibilidad de que 
los usuarios realicen trámites sin necesidad de autenticar las declaraciones juradas que se solicitan. 
2-Que el señor Presidente Ejecutivo propone que el señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, presente su criterio con 
respecto la moción del Director Henry García, considerando una posible modificación al reglamento de combustible, razón 
por la cual; la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1- Solicitar al señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, presente en la sesión del 28 de julio un criterio con respecto 
a una posible modificación del reglamento de combustibles, para que con sustento legal se pueda hacer los trámites de 
combustible a precio preferencial con la declaración jurada sin autenticar. 
2-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


